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En atención a la comunicación allegada por el Juzgado 2 Civil Municipal de esta 

ciudad, y como quiera que el demandado fue admitido en trámite de liquidación 

patrimonial de persona natural no comerciante, en aplicación de lo normado por el 

numeral 7° del artículo 565 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1.- Por SECRETARIA remítase las presentes diligencias en el estado en que se 

encuentren al juez concursal y póngase a disposición las medidas cautelares 

decretadas y de existir títulos judiciales efectuar la correspondiente conversión a 

su favor, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

  Juez 
M.B. 
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